
 

                 JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA  

                                  Bogotá D. C., 8 de septiembre de 2020  

   

 
Proceso Ejecutivo de Alimentos   

Radicado 2020-00302 

  

   

  

        En atención a lo manifestado por el abogado designado en amparo de pobreza, 

se le aclara que su designación lo era en representación de la señora Sandra Lilliana 

Zorro Cordero, sin embargo, como la demandante otorgó poder a un abogado de 

confianza, queda sin efectos la designación de apoderado en amparo de pobreza 

efectuada en auto del 21 de agosto de la presente anualidad.  

  

Ahora bien, una vez revisada la demanda y sus anexos, se dispone:  

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) 

días so pena de rechazo, se subsanen las siguientes falencias:    

   

1. Apórtese copia íntegra del Acta de NO ACUERDO No. 2231 del 24 de 

noviembre de 2016 mediante la cual la Comisaría de Familia de Kennedy III, fijó 

alimentos provisionales en favor de la menor MARIA DE LOS ANGELES AGUILAR 

ZORRO.   

  

2. Adecuar el memorial poder conforme a la demanda que se impetra, esto es 

Ejecutivo de Alimentos, para el cobro de las sumas adeudadas por concepto de 

alimentos de la menor, el aportado resulta ineficaz para la presente acción.  

  

3. Adecúense los valores por, los cuales se pretende el cobro ejecutivo, 

teniendo en cuenta para el efecto el incremento indicado en el acta en que si fijaron 

los alimentos provisionales en favor de la menor, tanto para la cuota mensual como 

el vestuario.  

  

4. Manifestar la dirección física y electrónica de la apoderada judicial de la 

demandante.  
  

         

NOTIFÍQUESE  

   

   

   

   



 
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

  JUEZ  

   

   
ER  

   

  
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

  

Bogotá D.C., ­­­9-09-2020 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación 

en el ESTADO  N°.60 

  

                                          
TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  Secretario 

  

 

 


